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Mujeres y desarrollo local 
  

Compartir el poder económico y 
disfrutar de los mismos derechos al trabajo 

  
“Hoy día el fortalecimiento de los sistemas democráticos pasa 
por la profundización de la ciudadanía vista como el ejercicio 
pleno de los derechos humanos, a cuya base está el respeto de 
la pluralidad, la diversidad y la plena igualdad entre hombres y 
mujeres.  La transformación del Estado tiene el reto de repensar 
la ciudadanía democrática a partir de la perspectiva de género y 
de nuevas formas de participación y liderazgo político”. 
 
Esta es parte de la reflexión de Cecilia Cortés, directora 
ejecutiva de la Fundación para la Paz y la Democracia 
(FUNPADEM), en el seminario “Ciudades solidarias, 
ciudades para convivir”, realizado hace una semana en 
Montevideo, Uruguay. 

  
Cortés estructuró en cuatro ejes fundamentales lo que llamó la restitución de los derechos de las mujeres que al 
incorporarse al mercado de trabajo han tenido dificultades, así como retos y han impactado distintas dimensiones de la 
sociedad por la redefinición de los roles sociales tradicionales. 
 
Compartir las responsabilidades familiares, el trabajo y las decisiones económicas. La directora ejecutiva de 
FUNPADEM explicó que es imperativa una realidad más justa hacia la mujer, a partir de una nueva distribución de las 
tareas y obligaciones familiares entre los cónyuges acompañada por un compromiso más determinante de la sociedad en 
general y el apoyo, desde las instituciones y las empresas, en particular para la conciliación de ambas facetas. 
 
Desarrollo local, calidad de vida y participación de las mujeres. Cortés destacó que a pesar de que la mujer ha 
adquirido visibilidad y que tiene voz en el espacio público, sus problemas específicos de género no se reconocen, ni se 
valoran sus capacidades y potencial. Además, la renovación de los gobiernos locales no ha significado una revalorización 
de las mujeres como ciudadanas con plenos derechos.  
 
Las mujeres en el espacio local. El principal recurso con que cuentan los municipios para promover el desarrollo son las 
personas. Las mujeres tienen capacidad de promover cambios, tienen gran potencial para la vida privada y en el ámbito 
público, pero la desigualdad e iniquidad a que están sujetas impiden que ellas ejerzan  el potencial como agentes de 



desarrollo local. Es necesario que los gobiernos locales promuevan con eficacia la equidad de género, para impulsar el 
desarrollo, la democracia y el respeto integral por los derechos de las personas. Uno de los mecanismos que pueden 
utilizar para incorporar las necesidades y demandas de las mujeres son los planes de desarrollo local. 
 
Mujer, trabajo y desarrollo local.  El escaso número de mujeres que ocupan puestos claves en los órganos 
representativos frena el avance de los problemas de desigualdad de género y el proceso de mejorar la situación de la 
mujer en el ámbito laboral. 
 
Cortés añadió que es necesario que las políticas de género dirigidas hacia la mujer tengan que desarrollarse en 
colaboración con las mujeres. Existe la necesidad de aumentar la participación de las mujeres en las estructuras  de 
diálogo social como sindicatos, empleadores y sus asociados que son dominadas mayoritariamente por hombres. 
 
El seminario “Ciudades solidarias, ciudades para convivir”, forma parte de la Red URBAL-12 Mujer y Ciudad, 
coordinada por la Diputación de Barcelona y la Intendencia de Montevideo y financiado por la Comisión Europea. Tuvo 
como objetivo promover las ciudades como ámbitos de convivencia, lugares seguros, integradores de las diferencias y en 
tanto que espacios habitables. En el seminario tomaron parte 120 participantes provenientes de ciudades de Italia, Suecia, 
España, Francia y de todos los países de América Latina. 
  

Si desea  información adicional:  
Elizabeth Badilla C., Anabelle Rodríguez, tel. 283-9435, fax 253-4172/ @: relacionesexternas@funpadem.com  
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